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EL 10° CONSEJO DIRECTIVO 

Considerando que la 10a Asamblea Mundial de la Salud, en su Resolución WHA10.35, resolvió 

aplazar el estudio sobre la organización regional solicitado por la 9a Asamblea Mundial de la Salud 

y que, "si se considera necesario, cada comité regional podrá entre tanto estudiar por sí mismo una 

delimitación de zonas que tenga homogeneidad geográfica, sanitaria o social en el interior de una 

misma región, con objeto de aprovechar mejor los recursos disponibles"; y 

Considerando que la Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional de la Organización Mundial 

de la Salud, en cumplimiento de la política de descentralización, aprobada por los Cuerpos 

Directivos de la Organización, estableció a partir de 1951 una red de Oficinas de Zona y de Campo 

para facilitar sus relaciones con los servicios sanitarios nacionales y la ejecución de sus programas, 

RESUELVE 

1. Reafirmar el principio general de la regionalización. 

2. Declarar que el sistema de oficinas de zona y de campo responde a las necesidades propias de la 

Región y, sin perjuicio de las modificaciones que la experiencia aconseje, constituye el método más 



apropiado para la buena marcha y desenvolvimiento de los programas internacionales de salud 

pública. 
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